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XII PRÓLOGO

de reglas proporcionadas por el Estado y sus órganos facultados para tal 
efecto. Además, es incorrecta la tesis de que la argumentación sea un pa-
radigma de reciente aparición, pues esta siempre estuvo presente desde el 
surgimiento del derecho.

Sin embargo, las razones de sus críticos son insuficientes para con-
cluir que el positivismo jurídico es una corriente epistemológica mere-
cedora de ser relegada al baúl de los recuerdos. Para empezar, se debe 
tener presente que el derecho es un instrumento creado por el ser humano 
y, en ese sentido, las personas son quienes lo emplean para alcanzar la 
paz o la guerra. En segundo término, si bien es cierto que la posguerra 
construyó un sistema universal de derechos humanos, éste se encuentra 
expresado en normas de derecho positivo, cuya promulgación trajo como 
consecuencia el surgimiento de antinomias, problemas de interpretación 
y aplicación. Por último, es evidente la imposibilidad de argumentar sin 
partir de las normas jurídicas.

Precisamente por las razones anteriores, principalmente en Latinoa-
mérica, el positivismo jurídico ha cobrado nuevos bríos en años recientes. 
Hans Kelsen es, sin duda alguna, el autor que despierta y atiza de nueva 
cuenta los debates más acalorados en el marco de las discusiones jurídicas 
contemporáneas. Hoy aparece esta nueva obra sobre el líder de la Escuela 
Jurídica, cuyo título Nuevas perspectivas sobre la obra de Hans Kelsen, pretende 
atender al interés de parte de la comunidad académica por el positivismo 
jurídico y, particularmente, por la teoría pura del derecho. Respecto de 
la presente obra, me gustaría destacar tan solo algunas de sus principales 
características, seguro de que la última palabra la tendrá el lector. Este 
libro se distingue por su carácter plural, internacional y gratuito. Plural, 
porque estudia la obra de Kelsen desde sus diferentes aristas. Interna-
cional, debido a que en la confección de la obra participaron autoras y 
autores de diversas latitudes. Gratuito, ya que se quiere dar cabal cumpli-
miento a uno de los principales objetivos de la UNAM: poner la cultura 
jurídica al alcance de todos.

De lo expuesto en líneas superiores, se hace patente que la obra del líder 
de la Escuela Jurídica de Viena va más allá de su aspecto formal y, precisa-
mente, esta fecundidad intelectual le confirió a la teoría pura del derecho 
una verdadera vitalidad de fénix de la que pocas doctrinas gozan.

Francisco Alberto Ibarra Palafox
Ciudad de México, 9 de mayo de 2024
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